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PARTE OFICIAL

=1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
(- ^cBa Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

‘•¡ailia C ^n^antcs y demás personas de la Augusta Real 

continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 11 abril 1925).
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Re a l  o r d e n  c ir c u l a r
"Ada^ or^en de diciembre de 1924, pu- 

z. ^<ij¿ Gaceta de Madrid- del 31 siguiente, 
i taracte'r general a diversas resoluciones, dic- 

f ^’n^ster^° de E Gobernación con motivo 
j ^ípret Amuladas ante el mismo, respecto a 

y aplicación del Estatuto, y a la vez 
! ^irqn °n algunas normas supletorias que se consi- 

Rara e* I'égúnen municipal.
a indicada fecha se han suscitado en los 

ú Wq 05 organismos encargados de aplicar el 
•_ Sus Reglamentos nuevas dudas, que han 

b %Ui 1 a *as oor^sponcliont68 consultas, las cua- 
del*1^0 C* crReri° sustentado en la Real orden 

^ütar ^r resueltas dándoles generalidad para 
d. aplicación de dichos textos legales.

M Vlrtud,
D- g-) se ha servido disponer, 

^ general, lo siguiente:
. Os efectos de lo establecido en el artículo

5.° del Reglamento de 2 de julio de 1924 sobre po
blación y términos municipales, y en relación con 
su artículo 2.°, la jurisdicción territorial de las enti
dades locales menores que no la tuvieren con ante
rioridad delimitada se regulará con arreglo a las 
normas siguientes:

Primera. Cuando se trate de una parroquia rural 
constituida en entidad local menor, los límites de 
la entidad local serán los mismos que señale a la 
parroquia que haya servido de base a su recono
cimiento la demarcación eclesiástica vigente.

Segunda. Cuando se trate de un Concejo abierto 
de carácter tradicional, o de un antiguo Municipio 
anexionado a otro, el territorio propio de la entidad 
local será, respectivamente, el que correspondiera a la 
jurisdicción del Concejo abierto, o el primitivo tér
mino municipal del Ayuntamiento anexionado.

Tercera. Cuando se trate de núcleos urbanos o 
rurales inferiores a los señalados en los dos nú
meros anteriores, la entidad local ejercerá siempre 
jurisdicción en el casco del anejo, lugar, poblado, ca
serío o aldea, y además, en los terrenos circundantes 
que posean o cultiven los vecinos de la entidad, siem
pre que pueda establecerse fácilmente la línea divi
soria entre esos terrenos y los que pertenezcan a los 
núcleos urbanos o rurales inmediatos. En otro caso, 
el Ayuntamiento debe asignar a la entidad local el 
radio de acción territorial que sea preciso ¡jara el 
cumplimiento de sus fines.

2.° De conformidad con lo propuesto por la Jefa
tura Superior de Estadística del Ministerio de Tra
bajo, las Comisiones municipales permanentes debe
rán clasificar como vecinos a los individuos inscri
tos en el padrón municipal que, llevando el debido 
tiempo de residencia fija en el término, estén com
prendidos eu los apartados siguientes:
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a) Los hijos, varones o hembras, solteros o viu
dos, que vivan en compañía de sus padres y tengan 
veinticinco o más años de edad.

b) Los varones de veintitrés y veinticuatro años 
y hembras de estas mismas edades que, con arreglo 
a la legislación civil aplicable a cada uno, se hallen 
emancipados por haber llegado a la mayoría de edad. 
Kio adquirirán, por tanto, los derechos de vecindad 
hasta los veinticinco años quienes estuvieran someti
dos a legislación foral en la que se exija haberlos 
cumplido para disfrutar de la mayoría de edad.

c) Los criados de ambos sexos de veinticinco o 
más años.

d) Los criados varones de veintitrés y veinti
cuatro años y criadas de estas mismas edades, si es
tuvieren ya emancipadas, por ser mayores de edad 
con arreglo a la legislación civil que a cada uno les 
sea. aplicable. En otro caso no serán vecinos hasta los 
veinticinco años de edad.

e) Los religiosos profesos que estén emancipados, 
por ser mayores de edad, con arreglo al derecho 

■ civil a que cada uno se halle sujeto.
La mujer casada no será clasificada como vecina 

más que en los casos a que se refiere el artículo 2.° del 
Keglamento de Organización y funcionamiento de 
los Ayuntamientos. En todos los demás se clasificará 
como domiciliada.

La competencia de los Jefes provinciales de Esta
dística para resolver las reclamaciones interpuestas 
contra los acuerdos, de las Comisiones permanentes 
alcanzara a las clasificaciones de los incluidos como 
cabezas de familia, vecinos, domiciliados o tran
seúntes, y al examinar los padrones deberán cuidar 
de que se hallen en debida forma las clasificaciones 
de los habitantes, cumpliendo las disposiciones apli
cables y comunicando a los Alcaldes las instruccio
nes completas que en cada caso procedan para recti
ficar los errores observados antes de consignar en di
chos documentos la diligencia de aprobación.

3." Unicamente existirá la incapacidad a que se 
refiere el número 5? del artículo 88 del Estatuto mu
nicipal en el caso de que el nombramiento del em
pleado pariente dentro del cuarto grado de un Conoe- 
jal se hubiere hecho con posterioridad a la toma de 
posesión de éste en su cargo concejil, pero no exis
tirá tal causa de incapacidad si el empleado hubiere 
sido nombrado con anterioridad a la toma de pose
sión del Concejal con quien aquél tenga relación de 
parentesco.

La excepción que se establece en el último concep
to del número 5." del citado artículo 88, por virtud 
del que los nombramientos que se hagan mediante 
oposición no serán causa de la incapacidad expre
sada, es virtualmente extensiva también a aquellos 
otros nombramientos que, como los de Médicos ti
tulares, Interventores, Secretarios, etc., únicamente y 
por necesidad deban hacerse por concurso y no por 
oposición directa, si bien han de recaer precisamente 
en quienes reúnan título o condiciones adquiridas me
diante oposición o estudios en Centros docentes del 
listado.

4 .° Siempre que la Comisión municipal perma
nente acuerde, o la mitad más uno de los Concejales 
que componen un Apuntamiento soliciten que se con
voque a sesión extraordinaria del pleno, conforme al i 

artículo 128 del Estatuto municipal, al objeto de 
pj oponer la destitución del Alcalde, a los efectos del 
artículo 102, no será preciso que la convocatoria sea 
ordenada por el mismo Alcalde, sino que una vez 
adoptado el expresado acuerdo de la Comisión mu
nicipal o recibida la solicitud de los Concejaels, el 
Secretario, sin pérdida de momento, cursará las opor
tunas citaciones, con expresión del día, hora y ob
jeto de la sesión.

El acuerdo expresado de la Comisión municipel 
permanente no podrá ser suspendido por el Alcalde 
interesado, y el que adopte el pleno será inmediata
mente ejecutivo.

5 .° La mayoría absoluta de votos que exige el 
artículo 119 del Estatuto municipal para la elección 
de Alcalde no quedará formada con la mitad más 
uno de los Concejales que concurran a las sesiones, 
inquiriéndose para la validez de la elección que e! 
elegido obtenga la mayoría de votos de los Conce
jales que con arreglo a la ley deben formar la Cor
poración, deduciéndose únicamente los Concejales 
corporativos, en el caso de que no existan. Este mis
mo criterio se seguirá también en los casos en que el 
Estatuto se refiere a la mayoría absoluta o exige 
para la validez de los acuerdos el voto de las dos ter
ceras, tres cuartas o cuatro quintas partes de núme
ro de Concejales. ..

6 .° Las providencias de las Autoridades munici
pales y sus delegados imponiendo multas, son inme
diatamente ejecutivas, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 152 del Estatuto, y, por tanto, podrán ha
cerse efectivas en el plazo que en la providencia 
imposición se consigne, o fije después la Autorid^- 
que la impuso, sin perjuicio del resultado de la a
zada que pueda interponerse.

Las multas se cobrarán necesariamente en el p 
peí especial de pagos para multas municipales, 
arreglo a las disposiciones de la ley del Timbre, y 
defecto de pago se seguirá el procedimiento de ap 
mió, conforme dispone el artículo 194 del Esta 
municipal; i>ero si de dicho expediente resultase 
solvente el multado, podrá el Alcalde acordar el ar 
to supletorio, a razón de un día por cada cinco 
tas, sin que, por ningún concepto, pueda aque e 
der de “quince días”, conforme a lo dispuesto 
artículo 50 del Código penal. .

7 .° Las obras de construcción, ampliad011 
forma de los cementerios se entenderán conJ? 
das en el apartado F) del artículo 130 del 
municipal.

8 .° El número de habitantes de las )X> jg. 
a que se refiere el artículo 194 del Estatuto 
pal, será el que resulte de derecho en el u 
de población con referencia a la de ca a 
unmicipa!. 2nn00 aln^'

9 .° En los Municipios de más de >0. 
la l acuitad de los Alcaldes para imponer ”, uj0 19/ 
da limitada por las atribuciones que el a 1 
reserva a los Concejales jurados. o.jr ps

A éstos corresponde privativamente cí)1 ntos )' 
infracciones de las Ordenanzas y Ley 3 
conoder de las reclamaciones que se de u 
tra las multas impuestas por Delegados y 
municipales, y, además, de las faltas de 
u res|)etO' al Alcalde o a los fenientes, °
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u otros, renunciando al ejercicio de su propia ju
risdicción, notifiquen su comisión al Concejal ju
rado. Estos pueden usar bastón de mando, como 
signo de su autoridad, y tendrán la jurisdicción que 
señale a cada uno ¿e ellos el Ayuntamiento pleno, 
el cual determinará también el personal que han de 
tener a sus órdenes, asignándoles del mismo modo 
el local en donde han de ejercer sus atribuciones y 
deberes.

En las indicadas poblaciones corresponde al Al
calde reprimir y castigar las faltas de desobedien
cia a su autoridad, y por infracción de los bandos 
que dicten, conforme al número 12 del artículo 192.

Los Tenientes de Alcalde obran como delegados 
<e los Alcaldes, sin que puedan por ello tener más 
atribuciones que las que éstos tengan y les deleguen, 
per lo cual no pueden en modo alguno corregir en 
dichas poblaciones de más de 30.000 almas las fal
tas cometidas contra las Ordenanzas municipales, y 
51 solamente las de desobediencia al Alcalde O' a sus 
Pipías órdenes, siempre que éstas estén dictadas 
con arreglo a delegaciones bien definidas.

1^ A los efectos de los artículos 45 y 47 del 
^Lmento de funcionarios municipales, se enten- 
Tra s*empre que forman parte del sueldo para el 
imputo del haber de jubilación, los quinquenios que 
^respondan al Secretario, Interventor y Jefe de 
_ ¿eccion de Presupuestos, con arreglo a lo pre- 

en el artículo 39 del mismo Reglamento.
i' l"os recursos que procedan al amparo del ar
o 252 del Estatuto municipal son los que se re- 

les n ? !a de elecciones, actas o credencia- 
“emisión de Concejales, excusas, incompatibi- 

titu eS’ renuncias» vacantes y, en general, a la cons- 
cjr 1011 31 gimen de dichas Corporaciones, es de- 
k? ,° guarda relación con la personalidad de 

lv^uos que la constituyen, pero en modo al
o ex"3 ^0S ^emas actos clue afecten a la naturaleza 
atribütenc’a Municipio o al funcionamiento y

C1°nes de los organismos municipales, por lo 
na¿s rccurso que procede contra acuerdos relacio- 
pren^°n el traslado de capitalidad y demás com- 
^en'08 en ^t^05 l-° 7 2 o del Estatuto, es el 
del pj^^dministrativo, conforme al artículo 253 
bieci(! eri^° cuerpo legal, salvo la excepción esta- 

artículo 39 del Reglamento de proce- 
12 1 j; municipal.

1 ^ctamen del Abogado del Estado que 
to . artículo 79 del Reglamento de procedimien- 
de c^niclPal para promover los Alcaldes cuestiones 
sistjr J^pcia, es también indispensable para in- 
declapA Asistir de las mismas, después de haberse 
asunto a requerido competente para conocer del 
¿ Que se trate.

de] mjSn°ria temeridad a que alude el artículo 81 
^^ider'0 ^Lamento, merecedora de sanción, se 

la c a mismo modo al caso de que se insista 
del EsJ^t^cia, si el nuevo informe del Abogado

^Uerc desfavorable; alcanzando la res- 
reso*Utió <U* S^0 Alcalde, si, por sí, adoptó la 

,n’ 0 a la Corporación, si, sometido a su exa- 
(liCI1SUnto, acuerda insistir, contra lo informado 

.13. ra ^Presentación del Estado.
^P^l a.rtículos 292 y 298 del Estatuto muni- 

Ptuhiben que puedan válidamente consignar

se en los presupuestos municipales ordinarios, gastos 
de primer establecimiento, siempre que sin desaten
der los demás servicios, puedan ser dotados aqué
llos con los recursos ordinarios, lo cual implícita
mente autoriza el artículo 16 del Reglamento de 
Hacienda municipal y expresamente la letra A) del 
artículo 52 del Reglamento de Obras y servicios mu
nicipales para las de saneamiento y urbanización 
parcial.

14. A fin de evitar los perjuicios que algunos 
Ayuntamientos puedan sufrir por la no aprobación 
de las Ordenanzas de exacciones que figuraron en 
presupuestos sancionados con anterioridad, en lo su
cesivo, tanto éstos como aquéllos, con la sola ex
cepción de las formuladas en su caso para las con
tribuciones especiales, serán tramitados paralelamen
te, a cuyo efecto se presentarán en el mismo día, a 
ser posible, en las Delegaciones de .Hacienda, y al 
objeto de eme presida en su* sustanciación y resolu
ción un mismo criterio, las Ordenanzas de refe
rencia se tramitarán, como los presupuestos, por las 
Secciones provinciales, las cuales propondrán al De
legado la resolución oportuna, sin intervención de 
ninguna otra oficina o dependencia.

15. Los Ayuntamientos podrán consignar en sus 
presupuestos y hacer efectivo al amparo del artícu
lo 37, letra t), del Estatuto municipal, el derecho 
de rodaje o arrastre con vehículos de tracción mecá
nica por vías municipales o cuyo entretenimiento y 
conservación esté a su cargo, cuando justifiquen en 
este ultimo casó, al presentar las oportunas Orde
nanzas para su aprobación por la Delegación de Ha
cienda de la provincia, que están debidamente auto
rizados para su conservación o entretenimiento por 
el Ministerio de Fomento o por la Diputación, según 
que las indicadas vías sean respectivamente del Es
tado o de la Provincia, y tanto en estos casos como 
si son municipales, habrán de justificar al mismo 
tiempo y del mismo modo que el ingreso que se cal
cula figura íntegramente en el presupuesto de gastos 
para el arreglo y conservación de dicha vía, y en el 
caso de que en el año anterior se hubiese hecho efec
tivo el derecho de rodaje habrá de justificarse su 
inversión en el arreglo de la vía de que se trata, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 376 del 
mencionado Estatuto.

Sin el cumplimiento de tales requisitos no podrán 
ser aprobadas las Ordenanzas para la exacción del 
arbitrio de que se trata.

16. Los recursos pendientes de fallo que existan 
en las suprimidas Secciones de Cuentas de los Go
biernos civiles, y que estén comprendidos entre los 
que enumeran las párrafos primero y segundo de 
la disposición transitoria primera del Estatuto mu
nicipal, deberán ser tramitados por dichas Seccio
nes, denominadas hoy Secciones provinciales de Pre
supuestos municipales, correspondiendo su resolu
ción a los Gobernadores de las respectivas provin
cias.

17. La omisión que resulta de la disposición 
transitoria primera del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto último, respecto a las cuen
tas correspondientes a los años anteriores a 1893-94 
y las de 1923-24, debe interpretarse en el sentido 
de que las primeras están fenecidas y se conside
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ran aprobadas por la disposición segunda transito
ria, letra 13), de la ley de Administración y Conta
bilidad de 1.° de julio de 1911, y las segundas de
ben transitarse y aprobarse con sujeción a lo pre
ceptuado en los artículos 577 al 585, ambos inclu
sive, del Estatuto municipal, sin que, por consi
guiente, tengan que conocer de las mismas las Sec
ciones provinciales de presupuestos municipales.

18. La declaración oficial de que una cuenta está 
comprendida en la primera disposición transitoria, 
letra A), del Reglamento de Hacienda, es suficiente 
que la haga el Jefe de la Sección de Presupuestos, 
y tanto éstas como las anteriores a 1923-24, que 
bien por prescripción o por fallo recaído estén defini
tivamente aprobadas, deberán remitirse para su ar
chivo a la Diputación provincial, conforme a lo pre
venido en la Real orden de 25 de enero de 1905, y 
las del ejercicio de 1923-24 y siguientes se archiva
rán en los respectivos Ayuntamientos.

Asimismo deberán archivarse en la Diputación to
dos los expedientes de que haya conocido la Sec
ción, o en lo sucesivo se resuelvan aplicando la le
gislación anterior al Estatuto.

19. Los Gobernadores civiles, a propuesta de los 
Jefes de las Secciones provinciales de Presupuestos, 
podrán nombrar comisionados para la formación y 
remisión a las expresadas Secciones de las cuentas 
a que se refieren los apartados d), e), f), de la dis
posición transitoria primera del Reglamento de 23 
de agosto de 1924. >

20. Los expedientes tramitados por las suprimi
das Secciones de Cuentas, que han sido resueltos 
por ios Gobernadores y estén pendientes de fallo, 
bien sea de este Ministerio o bien de los Tribu
nales de lo Contencioso-administrativo, seguirán sus
tanciándolos hasta su resolución definitiva las Sec
ciones provinciales de presupuestos municipales.

21. Las cuentas municipales a que se alude en 
los apartados b) y c) de la disposición transitoria 
primera del Reglamento de Hacienda municipal, que
darán definitivamente terminadas con el fallo del 
Ayuntamiento, pero deberán archivarse en la Dipu
tación provincial, y las del ejercicio de 1923-24 que 
por virtud de lo dispuesto en la Real orden de 28 
de marzo de 1924 hubieran sido remitidas a las Sec
ciones provinciales de presupuestos deberán devol
vérsela los respectivos Ayuntamientos para su tra
mitación y aprobación.

22. En aquellas provincias en las que las De
legaciones de Hacienda no dispongan de locales su
ficientes y capaces para instalar las Secciones pro
vinciales de presupuestos, el Delegado lo manifestará 
así, al Presidente de la Diputación, para qué ésta 
facilite los locales, así como también, en todos los 
casos, el personal, material y mobiliario precisos 
para el funcionamiento de dichas oficinas y del ar
chivo de los documentos que tengan a su cargo, sin 
perjuicio de lo que en su día se resuelva, conforme 
a lo prevenido en la disposición transitoria 4." del 
Estatuto provincial.

Lo que de Real orden comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 6 de abril de 1925.—EZ Mur- 
ijuís de Magas, ¿>eñor Goberna ¡or civil de...

(G aceta 7 abril 1925).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

h a c ie n d a

REAL ORDEN
limo. Sr.: La octava disposición transitoria del 

Reglamento orgánico del personal de Aduanas, apro
bado por Real decreto de 31 de marzo último, dis
pone que inmediatamente de publicado se proceda a 
convocar oposiciones a ingreso en la Academia oficia! 
(ic Aduanas para cubrir 50 plazas de alumnos para 
ci Cuerpo pericial y 40 para el auxiliar administra- 
t^ p, a fin de que pueda prepararse el personal que 
exijan las necesidades del servicio,. toda vez qtK 
cicada dicha Academia no es posible decretar el pase 
dilecto a la última escala del Cuerpo pericial, si bien 
es de notoria equidad compensar en alguna forma y 
como caso excepcional a los alumnos que para el 
Cuerpo pericial resulten admitidos en la Academia 
por la demora que supone su estancia en la misma- 
durante dos cursos completos, en vez del régimen 
ingreso directo en aquél con arreglo al cual fuem*- 
convocados anteriormente y tenían organizados sm 
estudios, preparación y recursos.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con ¡v 

propuesto por esa Dirección general, se ha servio0 
disponer:

i-" Que se convoque a oposiciones para cubn- 
■tO plazas de Alumnos del Cuerpo pericial, y 
del Administrativo para la Academia Oficial de 
ñas, debiendo dar principio los ejercicios, para Io5 
primeros, el día 4 de mayo próximo, y para los 
gundos, ocho días después de terminar aquéllos, a® 
Los ante el Tribunal que oportunamente se des# 
nará.

, 2.' La oposición para los alumnos del Cuerpo 
iicial versará sobre las materias de: Problemas 
Aritmética, Algebra y Geometría; Geografía co^ 
cial y Francés, Física, Mecánica y Química, y 
techos administrativo, mercantil y penal, agrup3 
por ejercicios en la forma que dispone el arí*c^'Ooúf 
del Reglamento de la Academia Oficial aprobado 
Real decreto de 31 de marzo último; y para l05 , 
Cuerpo Administrativo, de: Ortografía y 
dictado, Problemas de Aritmética y Geometría, • 
canografía, Geografía comercial, Nociones _ 
labilidad, ídem de Ordenanzas de Aduanas y 
cés, formando todas ellas un solo ejercicio-, jg

3." La extensión de las materias y la a 
los ejercicios para el Cuerpo Pericial se 
los programas e instrucciones declarados vig01116^ 
Real decreto fecha 10 de agosto de 1923; y 
los del Administrativo, con arreglo a los pr°e’ .^a* 
que por ese Centro habrán de formularse inrne° ‘ g] 
mente y con sujeción al Reglamento orgánico 
de la Academia antes citada; y Cuerpc

4." Por excepción, los Alumnos para el y 
Pericial que obtengan plaza en la convocator 
1 rutarán, a partir de l.° de octubre próxin10 1 ¡g, 
cargo al fondo de derechos obvencionales, 
nación mensual de 250 pesetas, durante su 
nencia en la Academia.
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e Real orden lo digo a V. I. para su conocimien- 
y electos correspondientes. Dios guarde a V. I. 

cuchos años. Madrid, 2 de abril de 1925.—El Sub- 
‘ ?‘Iar¿°- encarSa^° del Ministerio, Corral.
•mur Director de general de Aduanas.

 (Gaceta 4 abril 1925).

SECCIÓN CUARTA

^úm. 1 650.
Megatiói di Hacienda de ¡a preriMÍa de Zangón,

■ ,, Inspección.
de¿ m^d,? dei Pásente, que des

practicar .d?stn!ados a esta Inspección 
"''Stigaci^ do rle coraProbación e in- 

! ^v,6rCorren. V " 'y. ”^0-8 en esta capital, don 
e ^'«ocbidr industrial, Jefe 

Bor'«io Profes^ b Plasfi- >' D- Mi^l M-'S 
U<l"e se n^ ,-Mtircantil' o6cia, de 1* yla«*- 

^tonocimienM? F" este P^dieo oficial 
Aventes, a ¡in a db as Anteridades y contri- 
/^elauxiiir ^ iei Prest°n a dichos funcio- 

antefAHnV6 68 sea Preciso y cuantos 
í;t)llíral mep,,/ reclamon y puedan con 
Riendo advertdeSempeño desu oometido; dc

i b'^^tos do b aViU6 dichos funcionarios irán 
I !ap 8ei*virán i X,' |)eV'nentos correspondientes 

aatad. ídPa ja ^entiücación desu perso 

Q^n^.5' “ El Delegad0

' N!Hn' 1,6741
1 Wt hias públicas de la proTÍncia de taragoza.

Cédulas personales.
-^Avunt • CIRCULAR
Íl los^'^ de e9ta provincia debe- 
^Pr?° actuary'Sp^m,a de cédll,8S personales

servicio 0PeracÍ0D.es que del 
Nr-iA^denes m n den.ven y mientras no 
;^C!ónvigei^ arreglo ala 
^0»ldo 6n hi • ». ? 27 do mfly° do 1864 y lo 
Nfi IClAL de 9'i (iU ar Pl,i)l¡cada en el Bo l k - 
^o. - -d de enero del año próximo 
■^®en?a7nbú^ 1!'25.-EI Adminis-

Ca s’ rponi;is Gómez.

LECCIÓN quint a
h a c ie n d a

ord. Jn 8eneraI de Aduanas.
í prov^ S.ta se ha convocado a 1

el Cuerpo t J.''. .C?ncucnta PIazas de alum- 1
^salí^0 adm ni ^'í* • de Aduanas Y cuarenta

a cuanto >Ua-1V0, En su consecuencia 
aspiren a tomar parte en di- i ■

। chas convocatorias que desde esta fecha hasta el día 
28 del corriente mes de abril, para los aspirantes al 
Cuerpo pericial, y desde el día 1.° hasta el. día 15 
de junio próximo para los del Cuerpo administrativo, 
se admitirán en la Secretaría del Tribunal, todos los 
días laborables, de once a trece, las solicitudes de los 
interesados, en papel del sello correspondiente y 
acompañadas de los documentos que justifiquen los 
extremos siguientes:

■ Sf1 esPañ°h varón, mayor de diez y seis años; 
justificado por medio de certificación de nacimiento.

Ko tener defecto físico que le imposibilite 
para el servicio; justificando este extremo con cer
tificado facultativo.

3.°, No haber sufrido pena correccional o aflicti
va, m inhabilitación para cargos públicos; extremo 
que se justificará con la certificación expedida por la 
Dirección general de Penales.

4. No haber perdido el derecho a cualquier cargo 
o empleo por faltas de moralidad cometidas en el 
mismo o por acuerdo de Tribunal de honor; justi- 
icado este extremo por declaración escrita por el as
pirante, que produdirá lá baja del mismo en el. 
Cuerpo en cualquier tiempo que se demostrase su 
falsedad.

, Los aspirantes al Cuerpo pericial necesitarán 
exhibir además título académico o profesional, con 
la correspondiente copia; la cual, una vez certificada, 
se unirá al expediente y se devolverá el original al 
interesado. Se considerarán como tales títulos: los 
de Ingenieros, en sus varias especialidades; Profe
sor o Contador mercantil, Doctor o Licenciado en 
cualquicia Facultad, Baclnller en Artes, certificado 
c e haber aprobado el examien previo. Perito indus- 
ti lal de todas las Secciones, Maestro, superior de Pri
mera enseñanza, Real despacho de Oficiales del Ejér 
ci o, procedentes de las Academias militares, y Pi
loto de la Marina mercante.

Todos los documentos que se indican en los casos 
primero y segundo, deberán presentarse debidamente 
mtoHo^ Se.hayan ^^0 fuera del te- 
rntorio de la Audiencia de Madrid.

En el acto de la presentación de la solicitud docu
mentada, los interesados se proveerán de la corres
pondiente papeleta, abonando 40 pesetas en concepto 
de derechos de examen. P

No se cursarán ni se incluirán en la lista las soli- 
inEM T rC1iban iP°r COrre0’ si 110 vienen acom- 
panadas de todos los documentos en debida forma y 
del importe de los referidos derechos. 7

El día 1a  de mayo, para los aspirantes al Cuerpo 
l^1™1-^ el 20 de junio para los del Cuerpo adii- 

■ a no, se verificará un sorteo público de todos 
kis sojcitantes, y el número que cada uno obtenga 
sei.i el definitivo para ser llamado a actuar.

DI primer ejercicio comenzará el día 4 de mayo 
piciximo para los aspirantes al Cuerjx) pericial, y 
ocho días después de terminada la oposición de 
estos, para los del Cuerpo administrativo.

Madrid 2 de abril de 1925.-E1 Director general, 
Enrique Vico.

(Gaceta 4 abril 1925).
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lyMtwato ig U S. 1 § haorhl Cidd ti Zmpga.
Núm. 1.666.

Acordada por esta Corporación la provisión, 
mediante concurso, del cargo de Veterinario 
Inspector de Carnes del barrio de Villamayor, 
dotado con el haber anual de 341 ‘25 pesetas, 
que figura en presupuestos, se hace público 
para que los titulados a quienes interese pue
dan presentar sus instancias en el Negociado 
de Gobernación de la secretaría municipal, en 
el término de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
durante las horas de oficina pública.

Las solicitudes deberán ir extendidas en pa
pel de la clase 8.*, con un sello municipal de 
0‘5Ó pesetas y acompañadas de la cédula perso
nal del firmante, título profesional o copia auto
rizada del mismo y cuantos antecedentes y 
méritos convenga a los interesados, debiendo 
significarse que para desempeñar el cargo será 
condición indispensable residir dentro do la de 
marcación del barrio de Villamayor.

Zaragoza, 8 de abril de 1925. —El Presidente, 
Gonzalo G. Salazar. — Por acuerdo de S. E.. 
P. A., Vicente Alvarez.

♦ * ♦
Nóm. 1.665.

Acordada por esta Excma. Corporación la pro
visión por concurso de 5 plazas de carrero de la 
limpieza pública, o las que resulten vacantes en 
el día de la práctica de los ejercicios, dotadas con 
el jornal diario de 6‘50 pesetas, se hace público 
al objeto de que los que se consideren con ap
titudes para ello presenten sus instancias en el 
Negociado de Gobernación de la Secretaría mu 
nicipal, en el término de diez días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Las solicitudes deberán ir extendidas en pa 
peí do la clase 8.a’, con un sello municipal de 0‘50 
pesetas y acompañadas de la cédula personal 
del interesado, el cual deberá justificar contar 
25 años de edad como mínimum, no excediendo 
de 40, y haber observado buena conducta, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
del Cuerpo de Obreros municipales.

Los aspirantes reunirán la aptitud física, com
probada por reconocimiento facultativo, prac
ticado por los señores Médicos de la Beneficen
cia municipal; sabrán leer y escribir, debiendo 
poseer las debidas condiciones de idoneidad 
para el cargo que justificarán en la forma que 
oportunamente se determine.

Zaragoza, 8 de abril do 1925. — El Presiden
te, Gonzalo G. Salazar. — Por acuerdo de S. E. 
P, A., Vicente Alvarez.

• • •
Núm. 1.667.

Aprobados por la Comisión Permanente los 
padrones formados para el cobro del arbitrio 
de rodaje de los siguientes vehículos: carros de 

transporte, carros agrícola transporte, car?- Noiif 
agrícolas, carros de mano, charrets, auto-cacirttJo 
nes ómnibus y familiares, camiones y galereí 
tartanas, y también el de los anuncios circniay5'1 
tes, quedan expuestos en el Negociado de6^ 
cienda de la secretaría municipal hasta elr^ 
15 de los corrientes, a fin de que los i aterra 
puedan examinarlos y formular las reclanwje 
nes que crean pertinentes a su derecho. ( 

Zaragoza, 5 de abril de 1925. — El AkWjIe
Gonzalo G. Salazar. ición

Núm. 1.668.

Álcaldía ti la haorial Chiad ás
Gi 

^lo.Habiendo solicitado D.a Agueda Hernando 
instalación y funcionamiento de un motorv 
trico en la calle de San Pablo, núm. 86,0011“ 
tino a su industria de fabricación de y^hi 
se abre información de diez días, ¡.Z 
cuales serán oídos los vecinos más ínmedi^^ t. - 
lugar de la instalación, conforme a lo Pr^A^kind

:<oc.

de la instalación, conforme a lo PV.yii 
el art. 817 de las Ordenanzas \ 
me se anuncia al núblmo nara SU c0

do en
Lo que se anuncia al público para Waci

c 
'kUi

miento y efectos oportunos. ..Jt 
Zaragoza, 6 de abril de 192o. —El A 1 

Gonzalo G. Salazar.
ídori

Núm. 1.669.
Habiendo solicitado D. Dámaso Gavi" -s 

lalación y funcionamiento de un 
taller de hojalatería en la calle del 
mero 5, con destino a su industria ya ■ 
abre información de treinta días, .'gdi:!!-*?:r 
cuales serán oídos loa vecinos más n11 
al lugar de la instalación, conforme a D t jj; M 

'i!
De

«i iu^ai uu m lUBiaiaviuu, uviiiv'i t A:

tuado en el artículo 769 de las Ordena"
nicipales. qodo*

Lo que se anuncia al público para s 
miento y efectos oportunos. iic»^ 

Zaragoza, 6 de abril de 1925. — ‘ 
Gonzalo G. Salazar.

Núm. 1.675. , , ,
imiaciÓD de Contribuciones de la provincia

" rnU^I^' df
Anuncio para la subasta de in 

D. José M.a Zabala y Beolas, Recaudador | 
cienda en la ciudad de Zaragoza; ^s íí11^ 
Hago saber: Que en el expediente qu.^ cípíC$, 

débitos de contribución y trimestres abd' 
se ha dictado la siguiente , |Pj ?l>

«Providencia.—No habiendo satisrec v 
que a continuación se expretan sus 1 Vg ini^.^ 
con b Hacienda, ni podido realizarse 
el embargo y venta de bienes nnieb^5 
se acuerda la enajenación en pública ^(11^ 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
res, cuyo neto se verificará, bajo mi P|L g P'1 
27 de abril de 1925, a las diez, en uo, 5Üb< 
derecha, siendo posturas admisibles .^p^í 
que cubran hs dos terceias pa'tcs < 
capitalización».

«II»

K
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C8® Nolifíquese esta providencia a los deudores y al 
D-can.'retdor hipotecario, en suceso, y anúnciese al p á-

Alcal

por pregón y edictos que se fijarán en les Casas 
,¡rc¿ historiales.
( Loque higo público por medio del presente anun
a elC' ^v'rI’en^0> Para conocimiento de los que de-

Paile cn *8 su^asla enunciada y en cum- 
‘ JÜiitnto de lo que dispone el art. o5 de la Instruc- 

M^de 26 de abril de 1900:
h Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
¡"ide proceder, son los expresados en la siguiente 
lición: ' "

Contribución rústica, — Años 1922 23.

Vicenta Diestre Amadón.
en Las Navas, de cabida una hanega;

1 ^N. Vicenta Diestre, S. Pedro Mareen, este
-'habás y O. camino.

¡¿de^ ‘Arpara la subasta 200 pesetas.
óF 11 ।UC 05 deudores o sus caus»habientes, y los 

h'kC$ diootecarios en su caso, pueden librar las 
t;o i$!a e' momcnto de celebrarse la subasta, pa- 

inte^d princip,! recirgOg costas y demás gastos 
tMimienio.iaté; ¿"^aumento.

'CeP? hTv® lci títulos de
ci|

•r

..c propiedad que se hubiesen 
uip- .¡i de los inm cbles embargados, estarán de ma
co^*' Cn csta °íic'na hasta el día de la celebración de 

^c,oy si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
Ici^ t^S^^sblece el título 14 de la ley hipotecaria, y 

•/^'^dores deberán conformarse con ellos y no 
p ,dCrecho a exigir ningunos otros.
^Gr 6 Para lomar parte en h subasta, deben los 

, -ePos’t*r previamente en la mesa de li pre- 
uZ :mtílDPOr too del valor líquido de los bienes ”* rCm,tar.
■ii'-1* diferí Obl¡8acii5'’ delu 1 rematante entregar en el 

.lv^'c|encÍ8 entre el importe del depósito consti- 
1 qrccio de la adjudicación, y

ny $i hecha esta no pudiera ultimarse h ven-

en.

■ 1^-
adjudicatario a h entregi del precio 

1. i. 1. j .i
r’da» - ; 7. <-<1

;0l

“c decretará lí pérdida del depósito, que 
E'¿1^n as a,cas del Tesoro público.

a l,e abril de 1925 —El Recau- 
<SeM.aZabala.

SECCIÓN SEXTA

Bulbuente. Núm. 1.660

6$ 
i,ilr .

■:jeve( las y *8 del corriente mes y horas 
¡Mm9 d°co mañana y de dos a cinco 
‘T¡a] p se hallará abierta en cata Casa Con- 
i^ndo p?cau,lación voluntaria del primero 
^Av ltr‘ni(k;tr6s del epartimiento general, lupainmiuuw

jZ- '^‘'^tamiento, formado para el ejercicio 
(ii* Mu'

8 de abril de 1926. - - El Alcalde, 
•u'1, ltmez.

Caspe. Núm. 1.658

J(,, .)Or vot° unámme do los Conco- 
dp|rilT)Onen e* del Ayuntamiento 

’&l vi ,lst^uto Nacional do Provisión y 
í? Pes 14°ra 0,1 dragón un préstamo do 
¡¡^^"’.con destino a la construcción 
•it1 con la garantía pigno- 
Mo <ls láminas pertenecientes a este 

’ 6 anuncia al público a los efectos

que determina el R. D. de 25 de septiembre úl
timo, para que en un plazo de diez días, puedan 
formular las protestas que los habitantes de 
este término estimen pertinentes contra el ex
presado acuerdo.

Caspe, a 8 de abril de 1925. — El Alcalde, 
Joaquín Valla.

Cetina. N? 1.681

Habiendo acordado este Ayuntamiento la su
basta de obras do nueva planta, con destino a 
escuelas de niños y niñas y casa para los seño
res Maestros, por la cantidad de 155.588'59 pe
setas, se ha señalado para la misma el día 30 
del presente mes de abril, a las diez de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

1 .a La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Instrucción vigente, en este 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia, quedando 
de manifiesto en dicho edificio el proyecto com
pleto con la documentación reglamentaria.

, 2.a La admisión de pliegos será desde el día 
siguiente en que aparezca el anuncio en la Ga
ceta de Madrid, hasta la hora y el señalado para 
la subasta, en que dará comienzo la misma.

3 .a Las proposiciones se ajustarán al mode
lo inserto a continuación de este anuncio, es
critas en papel sellado de la clase 8.a (una pe
seta) y se presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando el resguardo que acredite la cons
titución del depósito en la Caja municipal de 
Cetina, o en algunas de las Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de previsión, de la canti
dad de 4.600 pesetas en metálico o en efectos 
de la deuda pública.

4 .a En el citado día y hora se procederá a 
la apertura de los pliegos presentados, y en el 
caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se verificará la licitación por pujas a la 
liana, durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposiciones, y si 
al terminar dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adjudicación 
de la contrata.

5 .a El adjudicatario deberá consignar como 
fianza definitiva el diez por ciento de la canti
dad en que le haya sido adjudicada la contrata.

6 .a Será cuenta del mismo el pago del pre
sente anuncio, o sea el importe de su inserción 
en los periódicos oficiales y los dos de la pro
vincia en que aparece inserto.

7 .a El plazo de ejecución de las obrai será 
hasta el 30 de noviembre de 1925.

8 .a El plazo de garantía se fijará en seis 
meses.

9 .a Las obras se abonarán en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto.

10 . Será condición indispensable para la ad
judicación definitiva, la presentación del docu
mento que acredite el cumplimiento de lo dis
puesto sobre el retiro obrero en la base 3.a del 
R. D. de 11 de marzo de 1919 y Reglamento 
para su ejecución de 21 de enero de 1921.

Cetina, 8 do abril de 1925. — El Alcalde, Ino
cencio Polo.



Año

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.... . enterado del anuncio 

publicado con fecha... y de las condiciones y 
requisitos que se exijon para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva planta, 
con destino a escuelas de niños y niñas y casa 
para señores Maestros en Cetina, se comprome
te a tomar a su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones. (Si desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá «por la cantidad de 
de.... (en letra) pesetas o con la rebaja del......  
por ciento)».

(Fecha y firma del proponente).

La Almunia de D.fl Godina. N.° 1.644
El día 27 del actual y hora de las once, ten

drá lugar en esta Casa Consistorial la subasta 
para el arriendo del Teatro, propiedad de este 
Municipio, por plazo de dos años, precio total 
de 1.200 pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones que queda de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento.

Dicha subasta se ajustará al sistema de pliego 
cerrado, exigiendo depósito del 5 por 100 para 
tomar parte en ella, que el rematante habrá de 
ampliar al 20 por 100 como garantía para res
ponder al arriendo.

La Almunia, 7 de abril de 1925.— El Alcalde, 
José Gil.

Sos del Rey Católico. Núm. 1.661 
Distribución de fondos para el mes de abril 

de 1925, formada por capítulos del presu
puesto, que ha acordado la Comisión muni
cipal Permanente, según lo dispuesto en el 
art. 565 del Estatuto y el 80 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

Pesetas.

Le Gastos del Ayuntamiento ........ 5.072
2 .° Policía de seguridad............... 1.688 
3 .* Policía urbana y rural...........  911
4 .° Instrucción pública................. 1.217
5 .* Beneficencia...........................  si?
6 .° Obras públicas......................... 1.200
7 .° Corrección pública....... ... . ...  192
8 .° Montes............................. ... 772
9* Cargas.......................................... ‘ 9.242

11 .* Imprevistos.............................. 200
12 .° Resultas................................... q o q

Total............................... 21.941

Sos del Rey Católico, 8 de abril de 1925. 
P. A. de la Comisión: el Secretario-Interven
tor, Victoriano Almárcegui.—V.’B.0-El Alcal
de, Tomás Salvo.

• ♦ *
Núm. 1,6"8.

Declarados prófugos por esto Ayuntamiento 
los mozos que so dirán, alistados en el año ac
tual, se les cita para que comparezcan auto ¡a 
Junta do Clasiíicación y Revisión do la provin
cia ol día 28 de los corrientes.

Mozos que se citan.
, Juan Ruesta Serrano, hijo de Modesto y Fin

cisca. félK
Segundo Meoz Suescun, do Bernardo y Jtó Ki 
Máximo Villagrasa Peralta, de Pascual v.U '

jandra. ‘
rescr

b

Al vano Arana Sánchez, de Julián yJnlissL ^ 
Julio Villanueva González, de José y Dolos.
Gregorio Morchón Balda, de Mariano elsató Ó.E 
Juan Gayarre Pérez, de Serapio y Juliana.
Juan Gayarre Ripalda, de JuanyFiW^^
Tomás Legaz Suescun, de Félix y Fulgení 
Sos del Rey Católico, 8 de abril de 1925.-^ „ 

Alcalde, Tomás Salvo. |

Wiúma

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes del término
de la Herradura.

Cumpliendo con lo dispuesto en el capíiJ 
6.° artículo 56 de las Ordenanzas de esta 1°®?' 
nidad, se convoca a los señores partícipes 
misma a Junta general ordidaria para ol*^' 4, 
del corriente mes y hora de las tres dela^ 
en la Casa Consistorial, para la presentaoi^. 
cuentas del año anterior, nombrar cens(l

E!

¿'«ysi

proa

v-nvutuo uu. emu «merior, iiomunu jg^aciS¿c 
para su revisión y tratar de hacer la limp13
el cauce de la acequia.

En caso de no concurrir mayoría su^i^ 
para que los acuerdos tengan validez, 
brará en segunda convocatoria, el día 2^1 
misma hora y local expresado anteriorm^ «

Caspe, a 7 de abril de 1925. — El Pres1^
Nicolás Guíu.

Milmarcos (Guadalajara). J
Por el presente se hace público, 

miento de todos los ganaderos que quiera <• 
currir a la feria que ha de celebrarse 
villa del 3 al 6, ambos inclusive, del P 
mayo, que además de la obligación 
de ir provistos de la correspondiente r‘!ap- 
nitariade sus ganados, tienen también 13^ 
gar a este Ayuntamiento el arbitrio 
establecido sobre los puestos de feria,cu 
glo a la siguiente tarifa.

Por cada cabeza de ganado vacuno, 
setas. tV

Por ídem id. id. de cerda mayor,
Por ídem id. id. de id menor, 

Por ídem id. id de lanar y cabrio, 6’^ 
Milmarcos, 7 de abril de 1925. — b ' 

Pedro Manuel Diez.
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